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Como ciudadanos políticos tene-
mos el derecho y deber de corres-
ponsabilidad en la construcción no
solamente de un Estado justo sino
también de una sociedad justa.

El intento de democratizar la so-
ciedad no es un esfuerzo única-

mente electoral, sino continuo y
cotidiano.

Al hablar de democracia no se
suele asociar con lo económico. Es
más, en ocasiones se presentan
como conceptos opuestos, cosa que
no es admisible, dado que no pue-
de haber democracia social sin de-
mocracia económica.

La democratización política no
es responsabilidad exclusiva del
Estado, sino del Demos, del con-
junto de los ciudadanos; al igual
que la democracia económica no es
meramente un acto legislativo o
ejecutivo del Kratos, o entes políti-
cos, sino una corresponsabilidad
del conjunto de los agentes sociales
consumidores y productores, traba-
jadores, empresarios y directivos,
parados y pensionistas, es decir, de
los ciudadanos y ciudadanas que
viven el hecho económico en casi
todos los actos de la vida cotidiana.

Esta corresponsabilidad social y
económica, que debería recaer so-
bre el uso y destino de la totalidad
de los bienes financieros, la reduci-
mos, sin embargo, al terreno estric-
tamente privado, esto es, a los aho-
rros depositados en nuestra cuenta
corriente del banco, a la vez que
delegamos esta responsabilidad en

las entidades financieras, deposi-
tando en ellas implícitamente
nuestra aprobación al uso y destino
que de nuestros bienes realicen.

Sin embargo todo ello tiene im-
portantes consecuencias, dado que
nuestros ahorros, en modo alguno
son neutrales, sino que por el con-
trario, en ocasiones son decisivos
como instrumentos políticos. Así,
nuestro dinero depositado en el
banco puede convertirse en un cré-
dito para una industria contami-
nante o armamentística, sin cono-
cimiento nuestro y , consiguiente-
mente, sin posibilidad de control
alguno. Nuestro deber es justamen-
te ejercer este control y velar por
un uso y destino social y ambien-
talmente correcto de nuestro dine-
ro.

Desde nuestra posición, defen-
demos que el dinero debe ser con-
siderado como un instrumento que
permita la construcción de proce-
sos alternativos que generen inver-
siones más justas, solidarias y res-
petuosas con las personas y el me-
dio ambiente. Sin embargo,
constatamos que muchas veces, las
organizaciones y grupos humanos
que apuestan por estos procesos, se
ven «ahogados» financieramente
por las estructuras bancarias exis-
tentes y las condiciones crediticias
imperantes que impiden en la ma-
yor parte de los casos, realizar tales
proyectos.

Por otro lado, el dinero que de-
positamos en bancos o cajas, se
cede a empresas que, sin dar cuen-

ta de sus actos, lo utilizan para
financiar proyectos a los que de co-
nocerlos directamente «no daría-
mos ni un duro».

Se hace preciso, pues, recuperar
nuestra capacidad de decisión y
control sobre el destino que quere-
mos dar a nuestros ahorros.

Algunas vías que, hoy en día,
nos pueden garantizar ese control
social sobre el capital son las lla-
madas «inversiones éticas, inver-
siones en fondos éticos, bonos soli-
darios o préstamos solidarios, mi-
crocréditos…», que facilitan el
desarrollo de iniciativas sociales y
ambientales dentro del ámbito de
la Economía Solidaria. Son iniciati-
vas de alto rendimiento social, que
no miden su rentabilidad con me-
ros indicadores de rendimiento
económico, y que permiten realizar
un control público y social del di-
nero, garantizando así un destino
ético para el mismo.

Concretamente, la figura del
préstamo solidario o de la hucha
ética es un mecanismo de colabo-
ración entre dos personas físicas o
jurídicas con alto beneficio solida-
rio para ambas. El préstamo solida-
rio permite a la persona prestamis-
ta un depósito ético de sus ahorros
sin perder el control sobre ellos, y
con la absoluta garantía de que ese
dinero no servirá para fines oscuros
o especulativos (especulación fi-
nanciera, inmobiliaria, narcotrá-
fico, carrera armamentística…).

Para la entidad receptora, el
préstamo solidario permite du-
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rante el tiempo de duración del
convenio, invertir estas aporta-
ciones en proyectos de alto valor
social y solidario. El destino prio-
ritario de dichos préstamos, en el
caso de la Cooperativa IDEAS, es
la financiación de proyectos de
pequeños productores para hacer
viable la fabricación y comercia-
lización de sus productos. Así-
mismo, se garantiza la devolución
íntegra del capital en el plazo in-
dicado por el prestamista con los
intereses que en su caso se hubie-
sen acordado.

Otra forma alternativa de la
«banca de los pobres» es el micro-
crédito, que consiste en un sistema
de préstamos a bajo interés y gran
flexibilidad, que permite adquirir
los útiles elementales para crear
autoempleo y generar riqueza. Esta

iniciativa nació en Bangladesh, con
Muhammad Yunus, un economista
que reparó en el hecho de que al
ayudar a las mujeres se estaba ayu-
dando indirectamente al resto de la
familia.

El microcrédito no se considera
una ayuda sino un procedimiento
bancario para quienes no tienen
aval. Sus defensores consideran
que varios millones de personas
podrían beneficiarse de esta fórmu-
la, especialmente las mujeres, au-
téntico motor social y económico
de crecimiento.

En resumen, defendemos nues-
tro derecho legítimo y democrático
como ciudadanos, a ejercer un con-
trol público y particular sobre
nuestro capital para garantizar un
destino socialmente justo del mis-
mo, y aunque pensamos que la de-

mocracia económica no termina
ahí, entendemos que tiene su inicio
en este punto. Al igual que ser de-
mócrata no se reduce al ejercicio
del voto político sino que se trata
de una actitud cotidiana de partici-
pación democrática desde la base,
tampoco se limita a depositar nues-
tro ahorro, delegando el control so-
bre el capital a las entidades de cré-
dito, dado que su destino financie-
ro podría ser opuesto a nuestras
señas de identidad vitales e ideoló-
gicas.

La corresponsabilidad financiera
es el punto de arranque de la de-
mocracia económica; según nues-
tra actuación en este terreno podre-
mos ser cómplices de una explota-
ción humana o medioambiental, o
compañeros de viaje de una justicia
social y económica.
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